
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Régimen Jurídico de Comercio Exterior 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

1516 5º Semestre  8 

Carácter: 
Horas 

Horas por semana Horas por semestre 
Teóricas Prácticas 

Obligatoria 4 0 4 64 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Derecho Económico (Indicativa) 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Evaluará el Régimen Jurídico del Comercio Exterior Mexicano, a partir del análisis de los conceptos 

fundamentales que se relacionan con el comercio exterior, los principales instrumentos jurídicos 

multilaterales que rigen el comercio internacional y la legislación nacional aplicable. 

Temario 
Horas 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. Introducción al Comercio Exterior. 
 

1.1    Los orígenes del comercio del comercio nternacional (el       
1.2    mercantilismo). 
1.3    Balanza Internacional de Pagos. 
1.4    Teoría de la ventaja comparativa. 
1.5    Modelo Hecksker-Olín. 
1.6    Otros modelos: economías a escala y ciclo de producto. 

  

11 0 

Unidad 2.   Del GATT a la OMC. 
 

2.1             GATT: sus orígenes. 
11 0 



2.1.1          Fondo Monetario Internacional. 
2.1.2          Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
2.2             Rondas de negociación. 
2.3             Adhesión de México al GATT. 
2.4       La Ronda Uruguay: la creación de la OMC. 
2.4.1       Estructura Orgánica. 
2.4.2       Instrumentos Jurídicos. 
2.42.1        Acuerdos Comerciales Multilaterales. 
2.4.2.2       Acuerdos Comerciales Plurilaterales. 
2.4.3       Principios del Comercio Exterior. 
2.4.3.1       Nación más favorecida. 
2.4.3.1.1    Excepciones. 
2.4.3.1.1.1 Etapas del Proceso de integración: Zona de libre 
                  comercio, Unión aduanera, Mercado común y Unión 
                  Económica. 
2.4.3.1.1.2 Cláusula de habilitación.     
2.4.3.2       Trato Nacional. 
2.4.3.3       Arancel única medida de protección a la industria.  
2.4.3.3.1    Excepciones. 
2.4.3.3.2    Excepciones (propiamente dichas). 
2.4.3.3.3    Excensiones. 
2.4.3.3.4    Salvaguardias. 
 

Unidad 3. Marco Constitucional y Legal del Comercio Exterior. 
 
3.1      Artículos 25, 26, 27, 49, 73 fracciones VI, IX, XVIII, 
                 XXIX-A, 104, 117, 131 y 133 de la Contitución Política 
                 De los Estados Unidos Mexicanos. 
3.2      Ley de Comercio Exterior y su Reglamento; Ley 
                 Federal de Metrologñia y Normalización; Ley de los 
                 Impuestos Generales de Importación y Exportación; 
                 Ley Aduanera; otras. 
 

4 0 



Unidad 4. Comercio de Bienes. 
 
            4.1            Medidas arancelarias. 
            4.1.1         Arancel: naturaleza. 
            4.1.2         Arancel: definición. 
            4.1.3         Tipos de aranceles. 
            4.1.4         Modalidades de aranceles. 
            4.1.5         Clasificación de mercancías. 
            4.2            Medidas de regulación y restricción no arancelarias. 
            4.2.1         Permisos previos. 
            4.2.2         Cupos. 
            4.2.3         Marcado de país de orígen. 
            4.2.4         Certificaciones. 
            4.2.4.1      De orígen. 
            4.2.4.2      Sanitario y fitosanitario. 
            4.2.4.3      Otros. 
            4.2.5         Cuotas compensatotias. Investigaciones administrativas 
                             por Dumping o subcidios. 
            4.2.6         Normas Oficiales Mexicanas. 
             4.2.7        Medidas de salvaguardia. Investigaciones 
                             Administrativas. 
             4.2.8        Otras. 
             4.3           Nociones generales del despacho aduanero de 
                             mercancías. 
             4.3.1        La Aduana. 
             4.3.2        Usuarios. 
             4.3.3        El despacho aduanero. 
             4.3.4        Regímenes aduaneros. 
 

7 0 

Unidad 5. Comercio de Servicios e Inversión Extrajera. 
 

5.1            Servicios. 
5.1.1         Importancia del comercio de servicios. 
5.1.2         Clasificación. 
5.1.3         Modos de prestación de servicios. 
5.1.4         Disciplinas aplicables al comercio de servicios. 
5.1.5         Diferentes enfoques a la liberalización en materia de  
                 servicios: listas positivas o listas negativas. 
5.1.6      Sectores más importantes. 
5.1.6.1      Transporte. 
5.1.6.2      Servicios profesionales. 
5.1.6.3      Telecomunicaciones. 
5.1.6.4      Servicios aéreos. 
5.1.6.5      Servicios financieros. 
5.2             Inversión. 
5.2.1          Importancia de la inversión. 
5.2.2          Tipos de inversión. 
5.2.3          Disciplinas aplicables a la inversión. 
5.2.4          Protección al inversionista. 

 

23 0 

Unidad 6.  Nociones Generales de la Solución de Controversias 
Comerciales Internacionales. 
 

6.1            Particular versus particular. 
6.1.1         Arbitraje comercial privado ( partes, acuerdo arbitral, 
                 procedimiento arbitral y laudo). 
6.2           Estado versus Estado. 
6.2.1         El mecanismo de solución de controversias  de la 

8 0 



                 Organización Mundial del Comercio. 
6.2.2.        El mecanismo de solución de controversias del TLCAN,  
                 TLCUE y de otros tratados comerciales suscritos por 
                 México. 
6.3            Estado versus particular. 
6.3.1         Solución de controversias en materia de inversión  
                 (Capítulos de inversión de los TLC´s y Acuerdos en 
                 materia de promoción y protección recíproca de las 
                 inversiones “Appri´s “). 
6.3.2         Solución de controversias en materia de revisión de 
                 cuotas antidumping y compensatorias. ( Capítulo XIX 
                 del TLCAN). 

 

Total de horas teóricas 64  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 64 

Bibliografía Básica.  

 
Ávila Marcue, Felipe. Estrategias de Promoción en Comerico Exterior, Trillas, México, 2007. 
Carvajal Contreras, Máximo. Tratados y Convenios Aduaneros y de Comercio Exterior. Porrúa, 
México, 2009. 
Diez Mier, Miguel Ángel. Técnicas de Comercio Exterior, Pirámide: Centro Carlos V, Madrid, 1996. 
Malpica de la Madrid, Luis. El Sistema Mexicano contra Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México,  1996. 
Kuntz Ficker, Sandra. Comercio Exterior de México en la era del Capitalismo Libre, El Colegio de 
México, México, 2007. 
Moreno Castellanos, Jorge Alberto. Comercio Exterior sin Barreras, Tax Edrs Unidos, México, 2010. 
Patiño Manffer, Ruperto. Régimen de Comercio Exterior: Temas de Actualidad, Porrúa, México, 2009. 
Quintana Adriano, Elvia Arcelia. Comercio Exterior en México. Porrúa, México, 1992. 
Siqueiros Prieto, José Luis. Teoría del Comercio Internacional, Siglo XXI, México, 1996. 
Soria Hernández, Jorge Alberto. Procedimientos y Operaciones de Comercio Exterior. PACJ, México, 
2009. 
Witker Jorge y Patiño Manffer, Ruperto. Régimen Jurídico del Comercio Exterior de México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas  de la UNAM, México, 2008. 
 

Bibliografía Complementaria 

 
Acosta Roca, Felipe. Glosario de Comercio Exterior, Edc Fiscales ISEF, México, 2007. 
Documentos de trabajo 
Acuerdo de Marrakech por el que se crea la Organización Mundial del Comercio. 
Acuerdo General sobre Comercio de Servicios 
Acuerdo sobre Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio. 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 
Artículo I del GATT de 1994. 
Artículo II y XI del GATT de 1994. 
Artículo III del GATT de 1994. 
Artículo XIX del GATT de 1994 
Artículo 27 constitucional. 
Decreto PITEX, ALTEX y Programas Sectoriales. 
Ley de Comercio Exterior y su reglamento. 
Ley de Inversión Extranjera y su reglamento. 
Tarifa del Impuesto General de Importación. 
Texto del artículo 133. 



 
Casos prácticos 
Chile - Impuestos a las bebidas alcohólicas. (WT/DS87/1). Procedimiento iniciado conforme al 
Entendimiento de Solución de Diferencias de la OMC. 
Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos (WT/DS27). 
Procedimiento iniciado conforme al Entendimiento de Solución de Diferencias de la OMC. 
España.- Régimen arancelario del café sin tostar. (L/5135 - 28S/109) Procedimiento iniciado conforme 
al GATT de 1947. 
Estados Unidos - Prohibición de importar ciertos camarones y sus productos. (WT/DS58). 
Procedimiento iniciado conforme al Entendimiento de Solución de Diferencias de la OMC. 
Guatemala - Medida antidumping definitiva aplicada al cemento Portland gris procedente de México. 
(WT/DS156). Procedimiento iniciado conforme al Entendimiento de Solución de Diferencias de la 
OMC. 
Medidas de Salvaguardia Impuesta por los Estados Unidos de Américo a las Escobas de Mijo 
Mexicanas. Caso presentado conforme al capítulo XX del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte.(USA-97-2008-01). 
Restricciones de Estados Unidos en materia de Servicios Transfronterizos e Inversión en el Sector de 
Transporte de Carga. (Caso No. USA-97-2008-01). Procedimiento iniciado conforme al capítulo XX 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  

Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

 
− Exposición del maestro 
− Técnicas de cuchicheo 
− Lecturas obligatorias 
− Mesas redondas 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Proyección de láminas y acetatos  
− Conferencia por profesores Invitados 
− Philips 6-6  
− Lluvia de ideas  
− Técnica de panel 
− Técnica del debate  
− Solución de casos prácticos por los 

alumnos 
− Exposición audiovisual 
− Seminarios 
− Trabajos de investigación 

 
− Exámenes parciales   
− Trabajos y tareas fuera de clase 
− Exámenes finales  
− Participación en clase 
− Asistencia a clases (80%) como minimo 
 

Perfil profesiográfico del docente. 

Contar con el título de Licenciado, o grado de Especialista, Maestro o Doctor en Derecho, en  alguna 
disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que posee amplios conocimientos y experiencia 
en los temas específicos y afines a esta asignatura. 
 


